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Pueblos.
¡Número de

vecinos. Concejales.
Compromisa-

ries.

Adamúz. 1 009382 2
Aguilar

2
18 3

Alcaracejos. 275 7 1
Almedinilla 858 11 1
Almodovar del Rio. 619 11
Añora. 282 7 1
Baena. 3451 22 3
Belälcazar. 14 2
Belmez.

111211500106
14 2

Benameji. 14 2
Blazquez. 183 1
I3ujalance. 2168 18 3
Cabra.
Cañete de las Torres.

3436725 22 
11

3
1

Carcabuey. 1041 14 2
Carlota (La) 2
Carpio (El)

1 710:337
11 1

Castro del Rio. 2570 18 3
Conquista.

118
7 1

Córdoba. 6 34 5
Doña Menda. 14 2
Dos Torres.

111175511353115866

11 1
Encinas Reales. 11 9
Espejo. 44 2
Espiel. 524 11 1
Fernan-Nuñez. 1654 14 2
Fuente Obejuna. 1419 2
Fuente la Lancha. 94 4 1
Fuente Palmera. 668 11 1
Fuente Tójar. 438 7 1
Granjuela (La) 174 7 1
Guaclalcazar. 7 4
Guijo.

61
120 7

Hinojosa del Duque. 18 3
Hornachuelos. 403 7
Iznajar. 1303 2
Lucena. 4885 18 3
Luque. 14 2
Montalvan.

1276321
11 1

Monternayor. 794 11 1
Montilla. 22 3
Montoro. 23 59 8607 18 3
Monturque. 224 7
Moren te. III 7 1
Nueva Carteya. 382 7 1
Obejo. 205 7 4
Palenciana. 11 1
Palma del Rio.
Pedro Abad.

14
7

2
1

Pedroche. 144:600166686 7 1
Posadas. 954 11 1
Pozoblanco.

22

18 3
Priego. 2662 22 3
Puente Genil.
Rambla (La) 21823251

18 3
2

Rute. 1784 2
San Sebastian de los Ballesteros, 2ü0 7 1
Santa Ella. 714 11 1
Santa Eufernia. 309 7 1.
Turreca m po. 613 11 1
Valenzuela. 624 11 1
Valsequillo.
Victoria (La)
Villa del Rio.

271
'293
827

7
. 7
11

1
1

Villafranca.
Vi Ilaharta.
Villa viciosa.
Villaralto.
Villanueva del Rey.
Villaeueva del Duque.
Villanueva de Córdoba.
Viso (El)

1003
108
738
472
532
407

1454
851

14
7

11
7

11
7

1

2
1
1
1
1
1
2
1

Zuheros. 496 7
Zambra. 327 7 1
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subasta durante la media hora 	 teAi"-1 911 	 Estado espresivo de los vecinos, Concejales y Compromisarios qua

anterior ä la fijada para dar prin- Zfele> 	 corresponden ä.cada 	 untamiento, con arreglo á lo dispuesto en la ley
mni:icipal de 21 de Ociubre de 1868 y el art. 1'33 de la electoral de 20 de
Agosto de 1870.

de la Venta de San Rafael á Villa- ;
conduccion del correo diario des- 1

castin y vice-versa por el precio I
1de...pesetas anuales, bajo las con-

diciones contenidas en el pliego
aprobado por S. M. 	 1

I

Firma del proponente y señas
de su domicilio.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, ó
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos
públicamente se extenderá e:. a
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se remitirá inmediatamente
el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de
las proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 mr,s, se
abrirá en el acto nueva licitacion
á la voz por espacio de media hora,
pero solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato escritura pública, siendo
de cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direccion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin prévio permiso del
Gobierno.

23. " El rematante quedará su -
jeto á lo que previene el articulo 5.°
del real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condi-
ciones que deba llenar para el otor-
gamiento de la escritura, 6 impi-
diese que esta tenga efecto en el
término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los re-
sultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la
forma y concepto de la subasta,
queda siempre reservada al Minis-
terio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta del remate, teniendo
siempre en cuenta el mejorservi-
cio público.

Madrid 14 de Febrero de 1871.
Director general, Victor Ba-

laguer.

41/() •ii*J'A

les y Compromisarios en la segun-
da plana del «Boletin« núm. 205,
correspondiente al sábado 18-4e1
-corriente, en quo se inserta la cir-
cular sobre elecciones, se reprodu-
ce este documento ä continuacion.

Elecciones.

En la Gaceta de Madrid corres-
pondiente al dia de ayer, se publica
el decreto que ä la presente circular
antecede, convocando ä Córtes or-
dinarias el 3 de Abril del corriente
año, debiendo veridcarse las elec-
ciones el 8 dei próximo Marzo.

Con arreglo ä lo dispuesto en el
art. 110 de la ley electoral, el nú-
mero de distritos en que se divide
esta provincia es elde nueve, siendo
igual el de diputados que han de
elegirse, entendiéndose que la elec-
cion ha de ser unipersonal y por
distritos segun se espresa en el ar-
tículo 108.

Disponiéndose en el art. 133 y
siguientes que la eleccion de com •
promisarios para Senadores ha do
verificarsen.I propio tiempo que la
de Diputados, al pie de esta circu-
lar se inserta el estado correspon-
diente, por el que se establece el nú-
mero de compromisarios que por
cada Ayuntamiento han de nom-
brarse.

Los señores Alcaldes cuidarán
de que en las mesas de los Cole-
gios se vean clara y distintamen-
te las urnas que han de servir
para ambas elecciones, con la de-
bida separacion y rótulos corres-
pondientes, á fin de evitar equi-
vocaciones y toda clase de erro-
res que caso contrario pudieran
suscitarse,

Para evitar las dudas que pu-
dieran ocurrir y coleccionar en un
mismo documento los anteceden-
tes todos que han de tenerse á
la vista, en este mismo Boletin
se publican los artículos de la ley
electoral que se refieren ki la eleccion
de diputados, compromisarios, me-
sas etc., entendiéndose esto sin
perjuicio de que los señores Al-
caldes consulten á este Gobierno
las aclaraciones de todas aquellas
cuestiones que j uzgen conveniente.

Las mismas autoridades cui-
darán de dar á este Boletia la
mayor publicidad posible, á ob-,
eto de que llegue à conocimien-

to de todos los ciudadanos la con-
vocatoria ä Córtes, hecha por el
Gobierno de S. M.

C6rdoba 17 de Febrero de 1871.
—El Gobernador, &genio Alau.

guiente:

1«Me obligo á desempeñar la

cipio al acto, y una vez entregados 1 	 . 3.3

no podrán retirarse. !
18. Para extender las proposi-

Habiéndose cometido un dror

ojones se observará la fórmula si-
1 de imprenta en la colocacion de las
ir cabezas de las cajuelas de Conceja-
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Núm. 1343.

El Excmo. Sr. Ministro de la
Gobernacion con fecha 20 del ac-
tual, me dice lo que sigue:

Por el ministerio de la Guerra se
dice á este de la Gobernacion en 18
de Enero -último, lo que sigue:e «Excmo. Señor. --El Señor Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector General de Administracion
Militar lo siguiente: 'Enterado el
Rey (q. D. g) de la instancia que
V. E. remitió á este Ministerio en
doce del actual, promovida por el
oficial tercero de Administracion
militar Don Alberto Araus y Perez,
en solicitud de su licencia absolu-
ta, fundado en que su corazon de
español no le permite reconocer la
soberanía de un Rey extranjero,
ni acatar, por su sincero amor á la
libertad, la institucion monárquica
que nunca esperaba ver resucitar
entre sus conciudadanos; S. M.
ha tenido á bien concederle la sepa-
racion absoluta que solicita del ser-
vicio, debiendo dársele de baja, des-
de luego, en el cuerpo administra-
tivo del ejército y ponerse en cono-
cimiento del Ministro de la Gober-
nacion, para que llegando y noti-
cia de las autoridades civiles, no
pueda aparecer con un carácter que
ha perdido.>

De Real orden comunicada por
el-Señor Ministro de la Goberna-
cion, lo traslado á V. S. para su co-
nocimiento y demás efectos.

Lo que se publica en el «Bola-
tin oficial» para los fines opor-
tunos.

Córdoba 22 de Febrero de 1871.
d E l Gobernador, Eugenio Alau.

1
Nürli. 1335.

bon Eugenio Alau, Gobernardor
civil de esta Provincia.

Hago saber: que estando auto-
rizada la venta y corta, desde el
di' , de 2.743 encinas y chaparros,
de la hacienda denominada Caño

Escarabita, situado en la sierra
de este termino y perteneciente á

fund acion del Sr. D. José de Me-
dina y Corella, para el aprovecha-
Mien to de leñas concedido por el
Plan forestal de este año, cuyos
arboles son de la clase y dimen-
siones que constan en el espedien-
te instruido al efecto, se ha de ve-
linear s ubasta pública para dicha
enagenacion, la cual toildrá lugar
4 las doce de la mañana del 28 delact

ual, ante la Diputacion Admi-
aist

radora de dichos bienes, con
entera sugecion al pliego de con-
diciones formulado por el Sr. In-
2eniero de montes Gafe de esta

provincia, con precisa asistencia do
dicho funcionario, en el local que

, ocupan las oficinas de la mesa Ca-
pitular de la Santa Iglesia Cate-
deal, sitas en el patio de los Na-
ranjos.

La tasaeion que servirá de tipo
para la subasta y las condiciones
facultativas y económicas se halla-
rán de manifiesto todos los dias no
feriados de nueve a doce de la ma-
ñana en las indicadas oficinas

Córdoba 18 de Febrero de 1871.
--El Gobernador, Eugenio Alau.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1325.

Alcaldia constitucional de Fuente

Obejun a.

Don Ramon de Ochoa y Asensio,
Alcalde constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: que hallándose
terminado el repartimiento vecinal
destinado á cubrir el déficit del
presupuesto y contingente de la
provincia respectivos al presente
ario económico, queda espuesto al
público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de
ocho dias, para que puedan exa-
minarlo y reclamar de agravios
las personas que se consideren per -
judicadas.

Fuente Obejuna quince de Fe-
brero de mil ochocientos setenta y
uno.—Ramon de Ochoa y Asen-
cio.

Núm. 1326.

Don Ramon de Ochoa y Asensio,
Alcalde primeroconstitucional de
esta villa.
Hago saber: que debiendo dar-

se principio por la Junta pericia l
al amillaramiento de la riqueza
territorial de este pueblo, sobre
que ha de girar el reparto de di-
cha contribueion correspondiente
al año económico de 1871 á 72, se
hace preciso que todos los vecinos
y hacendados forasteros presenten
en la Secretaria del Ayuntamien-
to y plazo de 16 dias, las relacio-
nes juradas de las fincas que po-
sean ó cultiven enaste término mu-
nicipal, segun previene el Real
decreto de 23 de Mayo de 1845, en
la inteligencia que de no verificar-
lo les parará el perjuicio ä que ha-
ya lugar

Fuente Obejuna diez y seis de
Febrero de mil ochocientos seden-

, ta y • nno..Ramon de Ochoa y
Asensio.

Núm. 1330.

Alcaldia primera popular del Viso.

Don Francisco Antonio Ruiz, Al-
calde primero popular de esta
villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial á la
forroacion del amillaramiento de la
riqueza Territorial de esta villa
que ha de servir de base para el
Repartimiento de la contribucion
de inmuebles, se anuncia al públi -
c o por medio del presente para
que todos los contribuyentes veci-
nos y hacendados forasteros pre-
senten en la Secretaría de este Mu-
nicipio relaciones juradas, dentro
del término de quince dias, y el
que así no lo hiciere procederá la
junta á formárselas de oficio, se-
gun lo prevenido en el Real decre-
to de 23 de Mayo de 1846

Viso 14 de Febrero de 1871. —
Francisco A. Ruiz.

Núm. 1331.

Alcaldia primera constitucional de

Idontemayor.

Don Francisco Solano Riob6o y
Pineda, Alcalde primero cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado por

la Junta municipal de mi presi-
dencia el repartimiento formado
para cubrir el déficit del presu-
puesto municipal de esta localidad
y cupo que ha correspondido sa-
tisfacer á este pueblo por gastos
provinciales correspondientes al
presente año económico de 1870 ä
71, el cual se ha practicado con
arreglo á lo dispuesto por decreto
de 31 de Enero próxime pasado, se
ha acordado se ponga de manifies-
to en la Secretaria de este Ayunta-
miento por término de ocho dias
contados desde mañana, á fin de
que los contribuyentes ea él com-
prendidos tanto vecinos como fo-
rasteros puedan examinar las cuo-
tas que á cada uno les han corres-
pondido por referido concepto y re-
clamar de agravios si se considera-
sen perjudicados, dentro de di-
cho plazo; en la inteligencia que
trascurrido no serán oidas las que
se presenten.

Y para su debida notoriedad se
publica el presente en klontema-
yor ä 18 de Febrero de ¡871.—

Francisco S. Riobóo y Pineda.—
Lucas Cantillo y Urbano, Secre-
tario.

Núm. 1324.

Alcaldia popular de Cabr4.

D. Joaquin Fernandez 'Pejeiro, Al-
calde primero popular 'le esta
ciudad y Presidente de su. Ilus-
tre Ayuntamiento, etc

Hago saber: Que por acuerdo
del litre. Ayuntamiento de mi pre-
sidencia y con la competente apro-
bacion de la Excma. Di putacion
provincial, se sacan ä subasta las
obras de reparacion de los empie-
dros de las calles de esta ciudad
que acuerde dicha corporacion en
el año económico actual, bajo el
tipo de 62 céntimos de peseta el
metro cuadrado en los desenvuel-
tos que Leguen 6 pasen de cin-
cuenta metros tambien cuadrados,
y el de 75 céntimos de id. en los
menores de dichas ditnens iones, y
Con sugecion al pliego de condi-
ciones que se hallará de manifies -
to en la Secretaria municipal. La
subasta tendrá efecto por pliegos
cerrados que se abrirán ante di-
cha litre. Corporacion el jueves
23 del corriente ä las doce de la
mañana en las casas consistoria-
les. Para tomar parte en la subas-
ta deberá acompafiarse á los plie-
gos carta de pago que acredite ha-
ber entregado en la depositaria
municipal la cantidad do 250 pe-
setas, 10 por 100 de 2.500 que se
hallan consignadas en el presu-
puesto para dicho servicio, cuyo
depósito será devuelto en el acto
al que no salga favorecido en la
subasta. Las proposiciones se ha-
rán con arreglo al siguiente

MODELO DE PROPOSICION:

-El que suscribe se compromete
ä hacer en los empiedros de las
calles de esta ciudad las obras de

reparacion que se le prevengan
por cl Ilustre ayuntamiento, bajo

las condiciones del pliego aproba-
do y unido al expediente y por los
tipos que á continuacion se es-
presea.

Por cada metro cuadrado en
los desenvueltos que lleguen a
cincuenta metros cuadrados

Pesetas 	 centitnos de id.
(por letra) 	 Por id, en
los que no lleguen á, dichas di-
mensiones 	 Pesetas
cernimos do id. (por letra.)

Cabra 15 de Febrero de 1871.

—Joaquin Tejeiro,—Por acuerdo
del Ayuntamiento, José Nogueras,
Secretario.
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